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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

152 ALCALÁ DE HENARES NÚMERO 1

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción número 1 (antiguo mixto número 1) de Alcalá de
Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 997 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Alcalá de Henares, a 22 de diciembre de 2008.—Don Antonio Antón y Abajo, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción número 1 de Alcalá de Henares, ha visto en juicio
oral y público los presentes autos de juicio de faltas número 997 de 2008, seguidos por pre-
sunta falta de hurto, en los que ha sido parte denunciante, don Jaime Garrido Parra; parte
denunciada, don Ioan Florea, y perjudicado, el centro comercial “Decathlon”, con interven-
ción del ministerio fiscal.

Condeno a don Ioan Florea, como autor responsable de una falta de hurto, en grado de
tentativa, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la responsabilidad crimi-
nal, a la pena de treinta días de multa, a razón de una cuota diaria de 3 euros, sujeta a una
responsabilidad personal de un día de privación de libertad por cada dos cuotas no satisfe-
chas, así como al pago de las costas procesales.

Hágase entrega definitiva de los efectos al perjudicado.
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 976, en relación con los artículos 790 a 792 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, contra la misma se puede interponer recurso de apelación en el plazo de
cinco días, ante este mismo Juzgado y para su resolución por la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de Madrid, y expídase testimonio de la misma que quedará unido a los autos, incor-
porándose el original al correspondiente libro de sentencia.

Así lo acuerda, manda y firma don Antonio Antón y Abajo, magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción número 1 de Alcalá de Henares.—Doy fe.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor magistrado-juez que la suscri-
be, estando celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha.—Doy fe.

Y para que conste sirva de notificación de sentencia a don Ionan Florea, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Alcalá de Henares, a 12 de enero de 2010.—El secretario
(firmado).

(03/3.801/10)
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